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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699-7

coNrRAro DE PRESTACION DE SERVICIO N..: 0 J 1 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

LOTERIA DEL HUILA Y INDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A,S

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJETO:

800.244.699 -7

PRESTACION DE SERVICIOS OE CONECTIVIDA COMO SOLUCION
INTEGRAL DE ALTA DISPONIBILIDAD Y ALOJAMIENTO EN MODALIDAD DE
NUBE PRIVAOA PARA LA APLICACION WEB DE LA LOTERIA DEL HUILA Y
MOTOR BASE DE DATOS SQL SERVER.

CONTRATISTA:

NIT No:

REPRESENTANTE LEGAL:

C.C. No.:

VALOR:

PLAZO:

INOUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA SAS.

900.053.094.4

HUGO FERNANDO VASQUEZ ARIUNDUAGA

7.708.415 expedida en Neiva Huila

DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($2,670.000) MCTE,
INCLUIDO IVA Y TODOS LOS COSTOS OIRECTOS E INDIRECÍOS
NECESARIOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO.

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL SERÁ DE TRES
(03) MESES, CONTADOS A PARfIR DEL ACTA DE INICIO, EN TODO CASO
SIN SUPERAR LA PRESENTE VIGENCIA FISCAL.

Entre los suscritos a saber: YHINA PAOLA LoMBANA LoPEZ, mayor de edad y vecina de Neiva, ¡dentiflcada con la
cédula de ciudadania No.55.069.503, expedida en Garzón-Huila, quién obra en nombre y representación legal de ta
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES OEL DEPARTAMENTO DEL HUILA,
NIT,800.2¡14.699 - 7, en calidad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No. 011 del 09 de enerc del2024 y
con acta de posesión No. 029 del '10 de enero de 2024, y quién para todos los efectos del presente instrumento se
denominara LA EMPRESA de una parle y de la otra INDUSTRIA 0E SoFTWARE OE COLOMBIA S.A.S, identificada
con el Nlr No. 900.053.094-4, representada legatmente por et señor HUGo FERNANDo vASouEz ARTUNDUAGA,
identificado con la C.C. N0.7.708.415, expedida en Neiva Huila; quién para todos los efectos legales del presente
contrato se denominará EL CONTRATISTA, por medio de este ¡nslrumento hacemos constar que hemos conven¡do
celebrar el presente contrato, previa las s¡guientes consideraciones, 1. Que medianle estudios pÍev¡os conforme a la
necesidad existente proyectado por el P,U. del área de sistemas y TlC, se requiere contratar: PRESTACION DE
SERVICIOS DE CONECTIVIDA COMO SOLUCION INTEGRAL DE ALTA DISPONIBILIDAD Y ALOJAMIENTO EN
¡,IODALIDAD DE NUBE PRIVADA PARA LA APLICACION WEB DE LA LOTERIA DEL HUILA Y i/OTOR BASE OE
DATOS SQL SERVER. 2. Que el Acuerdo No. 05 del 22 de jun¡o de 2023, Manual de Contratac¡ón de la Loteria del
Huila, señala en el articulo 11, lo siguiente "(.,.) contratación directa: se realizará bqo la modalidad de contratación
directa, con una sola oforta, los contratos cuya cuanlia sea menor o igual a qu¡nientos (500) salarios minimos leg
mensuales v¡gentes incluido IVA- (.,,)". En razón a lo anter¡or, e¡ presente contrato se regirá condic¡ones contenid
las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA - OBJETO: PRESTACTON DE SERVtCtOS DE CONECTIVTDA
SOLUCION INTEGRAL DE ALTA DISPONIBILIDAD Y ALOJAMIENTO EN MODALIDAD DE NUBE PRIVADA P
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LA APLICACION WEB OE LA LOTERIA DEL HUILA Y MOTOR BASE OE DATOS SQL SERVER. CL,AU§ULA

SEGUNDA: ESPECIFICACIONES TECNICAS: Para tales efectos prev¡o anál¡s¡s de los requerimientos técnicos de
preslación delservicio, esta Enüdad establece que, para satisfacer la neces¡dad planteada del servicio a adquirir, elcual
debe cumpl¡r con las s¡guientes característ¡cas técnicas: 1. La capacidad de almacenamiento en la nube de 600 Gb, para

el alojam¡ento de la aplicación web para la loterla del Huila, motor base de datos SQL SERVER 20'16, estándar. 2.

Servidor Core 16 -32 MB RAM, m¡nimo cinco mil (5.000) lransacciones. 3. Mantener conectividad fisica y lógica en los

centros de datos de la nube. 4. Garantizar el tráfico y la transferencia de datos. 5. Se deberá generér una cop¡a de

respaldo de la aplicación y la base de datos d¡ariamente. PARAGRAFO: Si por culpa del contratista por el no

cumplimiento de sus obligac¡ones se llegara a perder la información, EL CONTRATISTA responderá por la inlomación
almacenada y custodiada, que debidamente se reportara mediante cop¡as de seguridad d¡arias a la Ent¡dad. CLAUSULA
TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones inherentes al adecuado elercic¡o del
desarrollo del objeto del Contrato señalado en la cláusula primera, el confatista se compromete princ¡palmente a velar
por el cumpl¡miento del Contrato en los téminos pactados. PARAGFTAFO: S¡n perjuicio de la dirección general y del

controi y vigllancia que La Empresa debe ejercer sobre la ejecuc¡ón del presente Contrato, el Contrat¡sta responderá por

la oportuna elecución de este Contrato dentro del plazo prev¡sto y responderá por los hechos y om¡s¡ones que le fueran
imputados. Además de las obligaciones usuales de este tipo de Contratos, tendrá enfe otras las siguientes:
OBLIGACIONES GENERALES: 1. Acatar la Constituc¡ón Politica, la ley y las demás d¡sposiciones pertinentes. 2.

Cumplir las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social lntegral y presentar los documentos respectivos que asi lo

acred¡len, conforme lo establecido por el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1122 de 2007 y 1562
de 2012. los Decretos '1703 de 2002 y 510 de 2003, el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1562 de 2012 y las
demás normas que las adicionen, complementen o mod¡ñquen, 3. Dar cumpl¡miento de las obl¡gaciones del sistema de
segundad social (salud, pensión y riesgos laborales).4. Acatar las sugerencias que le impa(a la Ent¡dad durante el
desarrollo del conirato y, de manera genera!, obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 5.
Reportar al supervisor del cont ato, de manera inmed¡ata, cualquier novedad o anomalia que afecte la ejecución del
contrato. 6. Guardar total reserva de la información que conozca en desarrollo de sus actividades. Esta ¡nformación es de
propiedad de la entidad y sólo podrá ser divulgada por expreso requerimiento de autoridad competente, es decir guardar
la confidencialidad de toda ¡nformación que le sea entregada y que se encuentre bajo su custod¡a, o que por cualquier
otra circunstancia deba conocer o manipular, y responder palr¡monialmente por los periuicios de su divulgación y/o
utilización indebida que, por si, o por un terc6ro, cause a la administración o a un tercero. 7, Atender las observaciones,
solicitudes y sugerencias que formule el supervisor del contrato y realizar los ajustes a que haya lugar. 8. Responder
ante las autoridades competentes por los áctos u omisiones que ejecute en desarrollo del confato, cuando en ellos se
cause perjuicio a Ia entidad o a terceros en los términos del articulo 52 de la Ley 80 de 1993. L Reparar los daños e
indemnizar los perju¡cios que cause a la entidad por el ¡ncumplimlento del clntrato. 10. Suscrib¡r oportunamente el acta
de liquidación del contrato y las modificaciones s¡ las hubiere. 11. Ejecutar el objeto del contrato en los plazos
establecidos, bajo las condiciones económ¡cas, técn¡cas y financieras de acuerdo con lo manifestado en el presente
documento y la propuesta presentada por el contratista, '12. Ejecutar el objeto contratado de manera autónoma e
¡ndependiente, de adrerdo a Io estipulado en la neces¡dad de contratación y en la propuesta, documentos que hacen
parle integral del presente documento. 13. Abstenerse de utilizar Ia imagen de la Loteria del Huila para fines de
proselitismo politico. 14. Las demás necesarias para el cumplimiento el contrato. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: '1.

Cump¡ir con las condiciones técn¡cas y económicas que se encuenfian plasmadas en el contrato, so pena de incurrir en
¡ncumplimiento de los compromisos adquir¡dos. 2. Contar con mecanismos de protección contra borrado acc¡dental o
malintencionado de los servidores virtuales. 3. EI contralista se compromete a garantizar la integridad de la información
de virus, ataques c¡beméticos y demás ataques que puedan atentar contra la integr¡dad de la información. 4. Servidor
Core 16 -32 MB RAM, minimo cinco mil (5.000) transacciones. 5. El contrat¡sta se compromete a que Ia capacidad de
almacenam¡ento en la nube es de 600 Gb, para el alojamiento de la aplicación web para la loteria del Huila, motor
de datos SQL SERVER 2016, eslándar. 6. El conkatista deberá garantizar la conecüvidad f¡sica y lógica en los ce

de datos de la nube, para los usuarios y administradores. 7. Elconkat¡sta garantizara el káf¡co y la trasferencia de d
n
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8. El contratista se compromete a generar copia de respaldo diadamente de la información almacenada en la nube, la
cual deberá hacer llegar al P.U. del área de sistemas y T¡c, semanalmente. 9. Todas aquellas obl¡gac¡ones ¡nherentes al
mntrato y necesar¡as para la correcta ejecución del objeto del mismo. CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIoNES DE LA
EMPRESA CONTRATANTEI Para el desarrollo del presente Contrato de Compraventa, LA EMPRESA se obl¡ga a: 1.

Aportar la informac¡ón requerida por el contratista de manera oportuna para el cumpl¡m¡ento a satisfacción del objeto del
proceso. 2. Ex¡g¡r del Confat¡sta Ia ejecución idónea del objeto del confato, bajo las condic¡ones económicas, técnicas y
financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con la propuesta. 3. Vigilar la debida y oportuna
ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obl¡gaciones contractuales. 4. Cancelar el valor del contrato en los
términos establecidos en el mismo. 5. Liquidar el contrato cuando a ello hubiere lugar. 6. Designar un supervisor para
realizar el segu¡m¡ento y ver¡ficac¡ón del cumplim¡ento del Contrato. 7. Colaborar con el contrat¡sta para garant¡zar la
deb¡da ejecución del objeto del conkato, de conform¡dad con las cond¡cjones estipuladas, la propuesta y los estudios
prcvios del proceso de contratación, 8. Tener en cuenta las recomendac¡ones dadas por el contratista para el buen
manejo del sottware. 9. Estar en comunicación constante con el contratista sobre cualquier anomalia, 10. Las demás que
se deriven de la naturaleza del presente mntrato. CLAUSULA QUINTA: VALoR DEL PRESENTE CONTRAÍO. Para
todos los efectos legales, el presente contrato asciende a la suma de DOS M¡LLONES SEISCIENToS SETENTA MIL
PESOS ($2.670.000) MCTE, incluido IVA y todos los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución.
PARAGRAFO PRII/ERO: Los valores que se paguen por concepto de este contrato se le harán los descuentos de ley,
PARAGRAFO SEGUNDO: Tener en cuenta que el valor presupuestado incluye todos los impuestos, costos dkectos e
¡ndirectos, necesar¡os para la prestación dei servic¡o. CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: La Entidad pagara al
Contratista el valor del contrato en mensualidades vencidas por la suma de OCHoCIENTOS NOVENTA MIL PESOS
($890.000) MCTE, los pagos incluyen IVA y demás impuestos de ley, una vez se rec¡ba a satisfacción et servicio
prestado previa presentación por parte del contrat¡sta de; '1. Factura, 2. lnforme de e,ecución mensual deb¡damente
aprobado por el superv¡sor delconlrato, 3. Soporte de pago de seguridad soc¡alcomo salud, pensión y riesgos laborales
y 4. Certificación suscrita por el superv¡sor del Contrato, en la que conste el cumplimienlo a satisfacc¡ón de las
obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, CLAUSULA SEPTIMA: IMPUTACIoN Y D|SPoN|B|L|DAD
PRESUPUESTAL: El valor dol presente contrato será cancelado por LA EMPRESA, con cargo a los s¡guientes Rubros
Presupuestales No. 212020200606, denominado 'SISIEMATIZACION', del presupuesto de gastos para la vigencia fiscal
2024. Según certificado de d¡sponib¡lidad presupuestal CD18"146 del 19 de enero de 2024, expedido por el Jefe de la
oficina Admínisraüva y Financiera. CLAUSULA OCTAVA: PLAZO DE EJECUCTóN y VtGENCIA OEL CONTRATO. el
plazo de ejecución del objeto contractual será de TRES (03) |\4ESES, contados a partir del acta de inicio, en todo caso
sin superar la presente v¡gencia fiscal. CLÁUSULA NoVENA. . SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato
será ejercida por la Gerencia o por quien este designado, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto
contractual, responsable de ver¡ficar el cumplimiento del contrato en los términos de la ley 1474 de 2011y el acuerdo No.
009 del 18 de noviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual de supervisión e interventor¡a de la empresa de loteria
y luego de apuestas permanentes _del Departamento del Huila, y las demás normas que lo modifiquen, sustituyan y
regulan el tema de supervisión. CLAUSULA DECIMA: AUSENCIA DE RELACION LABORAL: El presente contrato, no
genera relación laboral, ni el pago de prestaciones sociales entre la Loteria del Huila y el contrat¡sta n¡ con los empleados
ni terceros que este contrate para el cumpl¡m¡ento del objeto del presen te contrato, CLAUSULA DÉCIMA PR¡MERA.
INDEMNIDAD: El Conkatista se obliga a indemnizar a LA EI\,IPRESA con ocasión de la violación o el ¡ncumplimiento de
las obligac¡ones prev¡stas en el presente Contrato. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la EMPRESA de
cualquier daño o pe4uicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el
monto del daño o perjuicio causado. El Contratisla mantendrá indemne a la EMPRESA por cualquler obligación de
carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Conuaüsta

frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del
te Contfato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA . OECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace

siguientes declaraciones: El Contrat¡sta hace las sigu¡entes declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documentos
Proceso de contratación. 2) Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 3) EI Contra
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está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente ál sistema de seguridad social integral y demás aportes
relacionados con las obl¡gac¡ones laborales. 4). E¡ valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos,
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente Conkato, 5) El

confatista al momento de la celebración del presenle contrato no se encuentm en ninguna causal de inhabilidad o
incompatibil¡dad prevista en la Constitución Politica de '1991 o en la Ley. 6) El Contrat¡sta manifiesta que los recursos
que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación llegal
de dineros y en general de cualqu¡er actividad ilicita; de igual manera man¡fiesta que los recursos rocibjdos en desarrol¡o
de este confato no serán destlnados a ninguna de las act¡v¡dades antes descritas. 7) El Contraüsta se compromete a no
contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, asÍ como a no permitir que se subcontrate a menores
de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protecc¡ón Social y los
Paclos, Conven¡os y Convenciones lntemacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños.
CLAUSULA DECIMA TERCERA- GARANTiAS: Teniendo en cuenta elobjeto delcontrato, plazo y la forma de pago, se
ex¡girá la constitución de la sigulente garantia: A) Cumplimiento del contrato: Conespondiente al Veinte por ciento (200/0)

del valor del contralo, con una v¡gencia igual al üempo de la duración del contrato y seis (06) meses más. PARAGRAFO:
En caso de próroga o adición al contrato, el CONTRATISTA deberá a su vez ampliar porcentajes y tiempos de la
garantia. EL CONTRATISTA se compromete a reponer las garantías aqui previstas, cuando por razón de las
mod¡ficaciones, multas impuestas o siniest os ocun¡dos, éstas se agoten o d¡sminuyan. Para tal efecto, EL
CONTRATISTA deberá solicitar a la compañla aseguradora el certlfcado de modificación de porcentajes o tiempos
respect¡vo y entregarlo a la ent¡dad la cual deberá ser de forma ¡nmedlata a la suscripc¡ón de la prónoga o adición.
CLAUSULA DECIMA CUARTA- LIQUIDACION: El presente contrato se liquidará de común acuerdo entre las parles,
representadas por EL CONTRATISTA y el CONTRATANTE al cumpl¡m¡ento de su objeto a más tardar dentro de los
cuatro (4) meses siguientes, contados a partir de la fecha de la extinción de la vigencia del Contrato o de la expedición
del acto administrativo que ordene su terminac¡ón. lgualmente, en esta elapa las partes amrdarán los ajustes, rev¡siones
y reconocimientos a que haya lugar, En el acto de liquidación constarán los acuerdos, conc¡liaciones y tfansacciones a
que llegaren las partes para poner fln a las divergenclas presentadas y poder declararse a Paz y Salvo. Asl mismo, para
la liquidación EL CONTRATISTA s¡ es del caso expandirá o ampliará la garantia contractual para avalar las obligaciones
que deba cumplir con poster¡oridad a la extinción del mismo. CLAUSULA DECIMA QUINTA. LIQUIDACION
UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se presenta a la l¡qu¡dación o las partes no llogan al acuerdo sobre el contenido
de la misma, será pract¡cada directa y unilateralmente por LA ENTIDAD, mediante acto admin¡strativo motivado.
CLAUSULA DECIMA SEXIA- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes quedan exoneradas de
responBabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligac¡ones o por la demora en la satlsfacción de cualquiera
de las prestaciones a sú cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumpl¡miento sea resultado o consecuenc¡a
de la ocurencia de un evento de fueea mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la
ley y la iur¡sprudencia colombiana. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES YIO ACLARACIONES AL
CONTRATO: Cualquier modificación, adición, prónoga y/o aclaración del presente Contrato deberá efectuarse de mutüo
acuerdo entre las partes elevado a escrito, conforme a los requis¡tos legales y presupuestales siempre y cuando ello no
implique modrflcac¡ón del objeto. PARÁGRAFO: No podrán celebrarse Contratos adicionales que impliquen modificación
al objelo del Contrato, ni prorrogar el plazo si estuviere venc¡do. CLÁUSULA DECIMA oCTAVA- SUSPENSIÓN
TEMPORAL: Solo procederá Ia suspensión temporal de la ejecución del Contrato, de común acuerdo entre las
pades o en los eventos de caso fortu¡to o fuerza mayor, para lo cual se doberá suscr¡bir un acta en fa que se señalaran
las razones y los motivos que just¡flcan Ia suspensión. PARAGRAFO: Una vez cese el motjvo generador de la
suspens¡ón, el Contrato deberá re¡n¡c¡arse de manera ¡nmediata por EL CONTPÁTISTA, la no reinic¡ac¡ón será tomada
como incumplimiento por parte de éste, CLAUSULA DECIMA NOVENA. MULTAS: En caso de ¡ncumplimiento parc¡al

de las obligaciones contraidas por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, este autor¡za expresamente a LA
EMPRESA para imponerle mediante resolución motivada multas suces¡vas por valor eqúivalente al uno por ciento (1f¿)

del valor del contrato, por cada dia de mora o retraso en el cumplimiento de las obligac¡ones adquiridas y hasta cuanto
estas efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor total dU
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contralo, sin perju¡cio de la aplicación de la cláusula penal, s¡ a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnización de los

perjuic¡os causados con el ¡ncumplim¡ento que dio lugar a la aplicación de la multa, para lo cual deberá expedir un acto

adminiskativo debidamente motivado y notificado al contraüsta. Para ello se seguirá al sigu¡ente procedimiento: a)

Evidenciado un posible incumplim¡ento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad lo citará a audiencia para

debat¡r lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el

¡nforme de ¡nterventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las nomas o cláusulas
posiblemente violadas y las consecuencias que podrian derivarse para elcontratista en desanollo de la actuación. En la

misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realizac¡ón de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor

brevedad posible, atend¡da la naturaleza del contrato y la period¡c¡dad establec¡da para el cumplimiento de las

obligaciones contractuales. En el evento en que la garantia de cumpl¡m¡ento consista en póliza de seguros, el garanle

será citado de la misma manera. b) En desanollo de la aud¡encia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las

circunstancias de hecho que molivan la acluac¡ón, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y

las consecuencias que podrian derivarse para el contratista en desarrollo de la actuac¡ón. Acto seguido se concederá el

uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represenle, y al garante, para que presenten sus

descargos, en desanollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las

presentadas por la ent¡dad; c) Hecho lo precedente, med¡ante resoluc¡ón motivada en la que se consigne Io ocurrido en

desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notif¡cada en dicho acto público, la entidad procederá a dec¡d¡r sobre la

impos¡ción o no de la multa, sanción o declarator¡a de ¡ncumplimiento. Contra la decisión asl proferida sólo procede el

recurso de reposición que se ¡nterpondrá, sustentará y dec¡dirá en la misma audiencia. La decjsión sobre el recurso se

entenderá not¡ficada en la misma audiencia; d) En cualquier momento del desarollo de la audiencia, eljefe de la entidad

o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de of¡c¡o o a petic¡ón de parte, ello resulte en su criterio necesario
para allegar o praclicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualqu¡er otra razón debidamente

sustentada, ello resulte necesario para el correcto desanollo de la actuac¡ón admin¡strat¡va. En todo caso, al adoptar la

dec¡s¡ón, se señalará iecha y hora para reanudar la aud¡encia. La entidad podrá dar por term¡nado el procedimiento en

cualquier momento, s¡ por algún med¡o üene conocimiento de la cesación de situación de inormplimiento. CLAUSULA
VIGESIMA. PENAL PECUNIARIA: Se fja como cláusula penal pecuniaria Ia suma equivalente hasla el diez por ciento

(10%) del valor total del contrato, independ¡entemente de la indemnización plena de los perjuicios a qúe hubiere lugar, en

caso de incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a la EMPRESA sin

necesidad de requer¡m¡ento ¡ud¡cial, en un lérm¡no no mayor de veinte (20) dias a partir de la fecha en que se declare el

incumplimiento, Para hacerla efectva se seguirá el procedimiento establecido en la cláusula anterior y su valor podrá

deducirse de los pagos pend¡entes al contrat¡sta. ESIMA PRIMERA - CADUCI LA EMPRESA

estará facultada para declarar la Caducidad cuando exista un incumplimiento del Contrato por parte del CONIRATISTA

en la forma y de ácuerdo con el procedimiento previsto por la Ley. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: La ¡nterpretación,

modificaciones y term¡nación unilaterales del Contrato se regirán por los Art¡culos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 o en

las normas que las mod¡fiquen, sust¡tuyan o complementen. Cuando lo @nsidere necesario para que el CONTRATISTA

cumpla con el objeto del contrato, CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. MECANISMO DE SOLUCION DE

C0NTRoVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la solución de cualquier diferencia que surjan

enlre el estas por la ejecuc¡ón, interpretac¡ón, prórroga o terminación del Contraio y en general, sobre los derechos y

obligaciones derivadas del mismo, durante su etapa contractual y postcontractual, aplicaran el sigu¡ente procedimiento:

1. En primer lugar agotaran el arreglo directo, dentro de los c¡nco (5) d¡as calendario siguientes a la notiflcación de

cualquiera de la pades env¡é a la otra, 2. Fracasada la etapa anterior, el dia siguiente de su terminación, convendrán

solucionar la controversia por vla de la conciliación prejudicial. Si surt¡das dicha etapa no se lograre soluc¡o ar la
controversia presentada se acudirá la jurisdicción competente. PARAGRAFO: El acuerdo al que se llegue en la de

aneglo d¡recto es de obligatorio cumplimiento para las partes y presta merito ejecutivo. En consecuencia, LA EMP

puede exig¡r su cumplimiento en un proceso ejecutivo y el CONTRATISTA renuncia a constitu¡rse en mora. CLAUS LA

VIGESIMA CUARTA - INDEPE DENCIA DEL CONTRAIISTA: Las
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 600.244.699-7

C0NTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .

LOTERIA DEL HUILA Y INDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S

confáto, por su naturaleza, no cons[tuye conlrato de trabajo en ninguna de las relac¡ones del CONTRATISTA para con el
CONTRATANTE. PARAGRAFO: Las partes declaran que los sueldos, prestaciones ¡egales y extralegales, vacaciones,
seguros y otros, en caso deque elcontrat¡sta llegare a utilizar en trabajadores serán pagados por eICONTRAT¡STA, quién

tendrá la plena autonomia Técnicá y Admin¡strativa, CLAUSULA VIGESIMA QUINTA. REGIMEN CONTRACTUAL: Por

ser una Empresa lndustrial y Comerc¡al del Estado, Para todos los efectos legales, este Contrato se regirá por las normas
pelinentes del Derecho privado, el manual de contratación acuerdo No.005 de 2023 y su reglamentación mediante la

resolución No. 062 de 2023, las demás normas apl¡cables como los estatutos ant¡corrupción, Ley 1474 de 2011, modificado
Ley 2195 de 2022, y en lo compat¡ble la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamenta os. CLAUSULA
VIGE§|MA SEXTA - DoCUMENToS DEL CoNTRATo: Forman parte integrante de este Conlralo los sigu¡entes
documentos: a) El estudio de mercado: b) El estudio prev¡o; c) La propuesta presentada por el CONTRATISTA, y sus
anexos; d) El certificado de Dispon¡bilidad presupuestal; e) Las actas y documentos que se produzcan en la ejecución del

conkato. 0 El pago de los Aportes al Sistema lhtegral de Seguridad Social, CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA -
REOUI§llOS PARA LA EJECUCION DEL CoNTRATO: serán requ¡s¡tos para la ejecución delcontrato: a)Acreditar el

pago de los impuestos nacionales y/o departamentales cuando a ello haya lugar; b) Enconkarse debidamente constituidas
y aprobadas las garanlias prev¡stas en el contato; c) haberse emiüdo el correspondiente regislro presupuestal; d) Haber
sido designado el interventor y/o supervisor y e) HabeBe impartido porescr¡lo la ordeÍr de inicio. PARAGRAFO:Los gastos

que se causen en la legalizac¡ón d€lpresente Contrato correrán porcuenta de EL CoNTRATISTA. CLAUSULA VIGESIMA

oCTAVA . DOMlClLlo: Para todos los efectos legales del presente Contrato el domicil¡o contractual serán los siguientes:

contratante: calle 4 No. 9-25, ciudad de Neiva Huila, contfat¡star carrera 5¡ b¡s No. 24-06, oficina 102 - B/ Sev¡lla, Ne¡va -
Huila.

Para constanc¡á se f rma en la ciudad de Neiva a los ! t FEB 2024

POR LA ENTIDAO, POR EL CONTRATISTA.

NA PAOLA LOPEZ HUGO FERNANDO VASOUEZ ARTUNDUAGA
Represenlante Legal

INDUSTRIA DE SOFIWARE DE COLOMEIA S,A.S
nte General
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